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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S r e s . Alca ldes y Se 
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T . N , d ispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

I donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
¡ del n ú m e r o siguiente. 
i L o s Secretarios cu idarán de conser-
| var l o s B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s o r -

denadamente.para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S e suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetr.s al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN d é lecha 
30 de Diciembre de 1927. 

L o s juzgados municipales, sin dis t inción, 
diez y seis pesetas a l año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Goberna&or 
de la provincia, .por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
per iódico . ( R e a l orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

S U M A R I O P A R T E O F I C I A L 

| Parte oficial. 
. A d m i n i s t r a c i ó n , central 

| (.TOBEBHACIOJÍ. — D irecc ión general 
de. Admin i s t rac ión . Designando 
a D . Armando García Mendoza y. 
Lorenzo -para la Intervención de 
fondo» del Ayuntamiento de Lena 
(Oviedo). 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

\ '. GOBIEENO CIVIL 
I Circular. • ' V • ; • 
I Inspección provincial de Sanidad. 

— Circular. 
Y>'TVICIOS Agro-pecuarios provin

ciales.^- Circular. 

S. M.'el Bey. Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia , S . A ; R . el Pr ín -

: cipe de. Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
l ia, cont inúan sin novedad " en su 
importante salud. 
/Gaceta- del dia 5 de Diciembre de 1929) 

en cuenta, al efectuar Ja designa
c ión , la lista de preferencia lortuada 
por la Corporación municipal, pres
cindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y-
tomaron poses ión de ¡a In tervenc ión 
para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen al 
Cuerpo de Interventores. . 

- Madrid, '¿8de Noviembre de 1929. 
— E l Director general, P: A.', Mi
guel Fernández G i m é n e z . 
(Gaceta deldía 30 de Noviembre ie-i929):-

|Administración de Rentas públ icas 
'le la provincia de León .—Circu
lar. 

|Colf)gi¿ de Módicos de la provincia 

''e León .—Anunc io . 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnicipal 
|£Acíos de Alcaldías . 

Entidades menores 
|S(Í/cío» de Juntas vednalts. 

Admin i s t rac ión de Just ic ia 
I toc íoa de Juzgados, 
ladilla de citación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN « N I S T S M I O N PROVINCIAL 
Dirección general de Administración 
No habiéndose hecho cargo de la 

Intervenc ión de fondos municipales 
de L e n a , para la que en primer lu
gar fué nombrado el concursante 
elegido por la Corporación, y perte
neciente al concurso convocado por 
Real orden de 15 de Febrero ú l t imo-
Gáceta del 16. '. 

E s t a D irecc ión general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la R e a l 
orden de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a D . Armando 
García Mendoza y Lorenzo, Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento 
de L e n a (Oviedo), habiendo tenido 

B C Q CIVIL BE ü PROVINCIA 
• C ircu lar 

Teniendo conocimiento este Go
bierno c iv i l de que por algunos ele
mentos se están recaudando tondos 
para los obreros parados de la mina 
Tharsis , se hace presente por medio 
de la presente que queda terminan
temente prohibida dicha suscr ipción 
en esta provincia, puesto que no 
existen en la actualidad obreros pa
rados en la referida mina. 

Hago saber por tanto a los seño
res Alcaldes, Comandantes de pues
tos de la Guardia civi l y d e m á s , 
agentes de mi autoridad, procedan 
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a impedir se lleve a efecto dicha 
suscr ipc ión , dándome en todo caso 
cuenta de las gestiones practicadas. 

L e ó n , 3 de Diciembre, de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín-Toledano 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular número 20 
Siendo varios los Subdelegados de 

Farmac ia que se hallan en descu
bierto, en el cumplimiento de lo que 
se ordena en mi circular número 16, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al d ía 
27 de Septiembre del corriente a ñ o , 
se les recuerda nuevamente, por 
medio de la presente, a fin de que en 
el año en curso, sea cumplimenta
da la referida circular, en la inteli
gencia que de no verificarlo, les 
será impuesta la sanción correspon
diente. 
• L e ó n 4 de Diciembre de 1929. 

E l Gobernadorcivil, 
Generoso MartínT-oIedano 

Senicios Atro-Peturlos Proiinclales 
CIRCULAR 

Organizados por recientes' dispo
siciones oficiales, los servicios de 
referencia; y necesitando ciertos 
datos para que el Consejo Prov in 
cial Agro-pecuario, próx imo a cons
tituirse, pueda llenar cumplidamen
te la importante labor a él encomen
dada por la Superioridad; s í r v a s e 
esa Alca ld ía con la mayor urgencia-
reclamar de los Sres. Presidentes 
de las Asociaciones y Sindicatos 
Agro-pecuarios de ese t érmino M u 
nicipal , los datos que se expresan en 
el adjunto estado, remit i éndoles a 
l a mayor brevedad posible, a esta 
D i p u t a c i ó n provincial. 

Espero pongan toda la actividad 
y celo en el cumplimiento de este 
importante y transcedental servi 
cio. 

L e ó n , 30 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin-Toledano 
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A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

[)E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Impuesto de alumbrado 

CIECULAB 

Próx imo a finalizar el ejercicio 
da 1929, esta Admin i s t rac ión invi 
ta por medio de la presente a los 
señores fabricantes de luz e léctr ica 
de la provincia, para que concierten 
con la Hacienda el pago del impues 
to por el fluido que destinen a uso 
propio y exclusivo de sus centrales 
y dependencias durante el año 1930. 
A. tal efecto deben solicitar concier
to del l imo. S r . Delegado de Ha
cienda antes del día 31 del actual, 
acompañando a la oportuna solici
tud una: declaración jurada de con
sumo en la que cons ignarán los 
datos siguientes:' 

1. ° Unidades de consumo duran
te el ejercicio de 1930. 

2. ° Lámparas que tengan insta
ladas en.la central y demás depen
dencias de la fábrica. 

3. ° Intensidad lumín ica de cada 
.lampara. 

4. ° Clase . de filamento de las 
mismas...-.::.-. • 

5. ° : Horas que por . término me' 
dio lucen diariamente. 

tí." Precio de coste de. kilovatio, 
. hora. 

Los Sres. Alcaldes de las locali
dades donde exitan centrales e léc
tricas, comunicarán esta circular a 
lus dueños , gerentes o encargados 
de las mismas, dando inmediata 
ciienta a esta Adminis trac ión de 
haberlo verificado. 

León , 2 de Diciembre de 1929.— 
Administrador de Rentas públ i 

o í s , Ladislao Montes. 

público por el término de oohodias, 
en el local del Colegio, calle de F e r 
nando Merino, número 2, 2 . ° , de 
doce a una y de tres a cuatro los 
días laborables. Asimismo se hace 
públ ico que la Junta recibirá las re
clamaciones de agravio, que no se 
hayan presentado antes, el d ía 15 
de Diciembre a las tres de la tarde, 
en el salón de dicho Colegio de Mé
dicos, teniendo lugar a la misma 
hora el jucio definitivo de agravios. 

L e ó n , 4 Diciembre de 1929 .—El 
Sindico y Vicepresidente del Cole
gio, J o s é Bermejo. 

C O L E G I O D E M E D I C O S 

DK LA PROVINCIA DE LEON 

A N U N C I O 

Confeccionando por la Junta Gre-
»iial que presido el reparto de la 
«ontribución industrial-profesional 
'ine han de satisfacer los Médicos 
'-'-'ii ejercicio en esta provincia, para 
'1 año de 1930, queda expuesto al 

ADMNISTRjUÉt MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

León 

Cárcel del partido 

Debiendo celebrarse junta de Cár
cel de este partido, el d ía 9 a las 
once de l a m a ñ a n a en primera con
vocatoria, y en caso de no reunirse 
número suficiente, el dia 10 en se
gunda, en el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, con el fin de tratar 
de - la aprobación del: Presupuesto 
para 1930, se pone en conocimiento 
de - los . Sres. Alcaldes del - partido 
para que designen el individuo de 
su seno que ha de concurrir a la 
reunión, y que deberá venir provis
to de oficio en que conste su nom
bramiento. - < : , 

L e ó n , - 3 de Diciembre de 1929.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas municipales sobre el 
impuesto de la ganadería y carros 
que han de regir en el próx imo año 
de 1930, quedan expuestas al públ ico 
en l a Secretaría de este Ayunta 
miento desde esta fecha al 15 del 
mismo, para que los interesados 
puedan hacer sus reclamaciones, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

Fresno de la Vega, 1.° de Diciem
bre de 1929.—El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en la ses ión de 8 del actual, 
sin que se hayan formulado recla
maciones, la Comis ión permanente 
en sesión del día de ayer, acordó 
por unanimidad sacar a públ ica su
basta el suministro dé carbón, con 
destino a la calefacción de la casa 
Ayuntamiento, que se celebrará en 
la Sala capitular del mismo, al día 
siguiente de expirar los veinte de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las doce horas, 
bajo la presidencia del S r . Alcalde 
o Teniente en quien delegue, siendo 
el tipo de subasta la cantidad de 
ochocientas pesetas, satisfechas en 
dos plazos, debiendo de presentarse 
los pliegos con sujeción al modelo 
que se inserta al final y en la forma 
que determina el artículo 14 del 
Reglamento de contratación: de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, ex ig i éndose 
para tomar parte en la misma un 
depósito provisional de cuarenta . 

tas y una . fianza definitiva de-
ochenta pesetas, constituidas en 
metá l ico , valores o signos de crédito 
del Estado o de este Ayuntamiento, ?' 
pudiendo bastantear los ' poderes . 
de los Hcitadores que sean represen
tados por otra persona, cualquier 
letrado matriculado en esta ciudad, 
estando el pliego de condiciones a 
d i spos ic ión-de los Hcitadores, para 
ser examinado por los mismos en 
la Secretaria de esta Corporación y 
horas de oficina. 

Astorga. 30 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde accidental, Leon
cio Alonso J a y . 

Modelo de propos i c ión 
Don...,;vecino de... , con cédula 

personal de la clase.. . , tarifa. . . , n ú 
mero..., expedida en. . . , con fecha... 
de 192..., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar el su
ministro de la calefacción de la casa 
Ayuntamiento de esta ciudad, apro
badas por la Comis ión permanente 
en ses ión de 29 de Noviembre de 
1929, las acepta ín t egramente , y se 
compromete a facilitar la antracita 
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y astillas precisas para alimentar la 
referida ca lefacc ión en la cantidad 
de... pesetas (en letra); acompañan
do el resguardo de haber constituido 
el depósito provisional en la caja 
municipal y la cédula personal. 

(Fecha y firma). 

Alcaldía constitucional de 
liembibie 

Aprobados por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario y las ordenanzas para la 
exacc ión de arbitrios y derechos y 
tasas municipales que han de regir 
durante el ejercicio económico de 
1930, se hallan expuestos al públ ico 
en esta Secretaría por término de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres d í e s más podrán presentar las 
reclamaciones que estiman oonye 
nieutes, ante quien y como corres 
ponda con arreglo al art ículo 300.y 
siguientes del Estatuto municipal 

Bembibre, a 2 de Diciembre de 
1929 .—El Alcalde, - E l o y Reigada 

. Junta vecinal de Pini l la- . 
Por acuerdo que adoptó . la Junta 

vecinal de mi presidencia, en sesión 
del d ía 30 del actual,-se abre un con 
curso entre. " Ingenieros de- Montes, 
para proveer la plaza de Ingeniero 
de Montes Municipal de esta J u n t a 
en la representación queleconfierela 

. L e y , encargado de la dirección de 
los aprovechamientos de los montes 
de este pueblo,con arregloalKealde' 
oreto de 17 de Octubre del925,aprO' 
bando las Instrucciones para adaptar 
el fiégimen de los Montes de los 
pueblos al Estatuto municipal y sus 
Reglamentos, y d e m á s disposiciones 
que rigen la materia. 

Perc ibirá la dotac ión de tres mi l 
pesetas anuales, pagaderas por tri 
mestres vencidos, de fondos de este 
pueblo y las dietas reglamentarias y 
caballo que oficialmente le corres 
ponden por su categor ía en los tra 
bajos de campo. 

P a r a acudir a este concurso 
necesario poseer el titulo oficial de 
Ingeniero de Monte; cons iderándose 
méri tos preferentes: 

1. " Haberse dedicado a estudios 
experimentados de res inación en los 
centros dedicados a estos fines. 

2. ° Haber dirigido explotaciones 
resineras, tanto en su aspecto fores
tal como industrial. 

L a s solicitudes se d ir ig irán debi
damente reintegradas y acompaña
das de los certificados necesarios a 
esta Presidencia, dentro del plazo 
de treinta días , contados a partir de 
la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

E l Ingeniero nombrado no estará 
obligado a residir en este pueblo, 
pero sí efectuará cuantas visitas 
sean necesarias para la buer a marcha 
de los aprovechamientos forestales 

para cuantos asuntos crea esta 
Junta necesario su asesora miento. 

ÍPinil la, a 30 de Noviembre de 
1929. — E l Presidente, Gerón imo 
Moreno. 

Junta cecinal de Villaselán " 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta el presupuesto formado para 
el p r ó x i m o año de 1930, queda ex
puesto al públ ico ^ dicho' documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince d ías , a .fin de que s i 
lo creen necesario pueden formular
se reclamaciones por: los. habitantes 
del t érmino ante ' la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
art ículo 301 del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente,: 'a los 
efectos del a r t í c u l o - 3 0 0 d e d i c h o 
Cuerpo legal y 5." - del Reglamento 
23 de Agosto de 1924.-

Vi l lase lán , 31 de Noviembre de 
1929. — E l Presidente, Benito Bar
to lomé . 

Juzgado municipal de Leán 
Don Aisenio Arechavala R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención , 
recayó sentencia, cuyo encabeza' 
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad d.. 
L e ó n , a veintiocho de Noviembr.; 
de mil novecientos veintinueve; i>[ 
Sr . D . Francisco del R í o Alonso, 
Juez municipal suplente de la mi 
ma: visto el precedente juicio rio 
faltas contra J e s ú s Domeg Media-
vi l la , cuyas demás circimstaneiis 
personales y a constan, por estafa, 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l ; 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al denunciado J e s ú s Domo^ 
Mediavilla, a l a pena de treinta | 
días de arresto, multa de 12 pesetas 
80 c é n t i m o s , a que indemnice a la | 
Compañía del Ferrocarri l rtel Norte, 
12 pesetas 80 cén t imos y en las cos
tas del j u i c i o . — A s í por esta nii sen
tencia, definitivamente juzgando. I 
lo pronuncio, mando' y firmo.-
Francisco dél R í o A lonso .» 

Y para su inserc ión en el BOLETI.V | 
OFICIAL de esta provincia, a fin 1 
que sirva de notif icación en tontia | 
al denunciado J e s ú s Domeg Media-
vi l la , expido la presente visada por I 
el S r . Juez en L e ó n , a veintinueve I 
de - Noviembre , de ' 1929. — Arseniol 
Arechavala.' -' V . ^ B . 0 : E l Juez nni-| 
nicipal, Francisco del R í o Aloiiv 

..... " Cédula de citación 
Juárez , J u a n "cuyas demás 

cunstancias y paradero actual si 
noran, conparecerán el d ía 10 
Diciembre, próx imo y hora de. 
diez de su m a ñ a n a ante la Aud 
cia Provincial de L e ó n a fin de . 
tir en concepto de testigo a las 
siones del juicio oral en causa IH. 
ro-20 del corriente año por e> 
contra Gaspar Cuervo, pues así 
acordado en providencia de esto 
dictada en orden de la Superior; 
bajo apercibimiento que de no > 
parecer le pararán los perjuie. 
que hubiere lugar. 

Astorga a 29 de Noviembr 
1929.— E l i a s R a b a n a l . 
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